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ARTICULO 1°.- ACEPTAR el veto total interpuesto por el Departamento Ejecutivo

Municipal, a través del Decreto Municipal N.° 2069/2023, a la ordenanza sancionada en

sesión ordinaria del fecha 25 de octubre del mismo año, por medio de la cual se

reserva la nominación Los Tordos para la calle delimitada al Norte por el Macizo II de la

Sección D; al Sur y al Este por el Macizo I de la Sección D; y al Oeste por la

continuación de la calle Onas; de acuerdo a lo establecido en el artículo 128 de la Carta
Orgánica Municipal.

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.
RESOLUCIÓN CD N.°	 2 2 /2024.-
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